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Almez - Lledoner Celtis australis au C

Algarrobo - Garrofer Ceratonia siliqua au P
Arbol de judas - Arbre de 
l’amor

Cercis 
siliquastrum

C

Ciprés - Xiprer Cupressus 
sempervirens

P

Árbol del paradís - Arbre 
del paradis

Elaeagnus 
angustifolia

C

Higuera - Figuera Ficus carica au C
Laurel - Llorer Laurus nobilis au P
Olivo - Olivera Olea europaea au P
Pino carrasco - Pi blanc Pinus halepensis au P
Pino piñonero - Pi pinyer Pinus pinea au P
Granado - Magraner Punica granatum C
Encina - Alzina Quercus ilex au P
Falso pimentero - Pebrer 
bord

Schinus molle P

Sófora - Acàcia del Japó Sophora japonica C
Taray - Gatell Tamarix gallica au P
Orgaza - Salat blanc Atriplex halimus au P
Agracejo - Coralet Berberis vulgaris au C
Agracejo rojo - Coralet 
vermell

Berberis 
thunbergii

C

Adelfilla - Matabou Bupleurum 
fruticosum

au P

Boj - Boix Buxus 
sempervirens

au P

Jara blanca -Estepa blanca Cistus albidus au P
Estepa negra Cistus ladanifer au P
Estepa borda Cistus laurifolius au P
Estepa borrera Cistus salviifolius au P
Espantallops Colutea 

arborescens
au C

Carolina Coronilla glauca au P
Margalló Chamaerops 

humilis
au P

Candelers Ephedra fragilis au
Efèdra major Ephedra 

nebrodensis
au

Evònim del Japó Euonimus 
japonicus

C

Halimium 
atriplicifolium

au P

Càdec de mar Juniperis 
oxycedrus

au P

Espígol Lavandula latifolia au P
Cap d'ase Lavandula 

stoechas
au P

Olivereta Ligustrum 
vulgare

au P

Mahonia Mahonia 
aquifolium

P

Murta Myrtus communis au P
Baladre Nerium oleander au P
Gavó fructicós Ononis fruticosa
Fals aladern Phillyrea latifolia au P
Ble de frare Phlomis purpurea au P
Llentiscle Pistacia lentiscus au P

Arbre del pi Pistacia 
terebinthus

au P

Pitospor japonès Pittosporum 
tobira

P

Aladern Rhamnus 
alaternus

au P

Sumac Rhus coryaria au C
Romaní Rosmarius 

officinalis
au P

Galzeran Ruscus aculeatus au P
Ginesta Spartium 

junceum
au

Lilà Syringa vulgaris C
Marfull Viburnum tinus au P
Ginebre Juniperus 

communis
au P

Ginebró Juniperus 
oxycedrus

au P
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Donzell Artemisia 
absinthium

au P

Botja d'escombres Dorycnium 
pentaphyllum

au P

Foixarda Globularia alypum au P
Esteperola umbel·lada Halimium 

umbellatum
au P

Carrasquilla blava Lithodora diffusa au P
Sàlvia Salvia officinalis au P
Espernallac Santolina 

chamaecyparisus
au P

Botonera Santolina 
rosmarinifolia

au P

Sèrpol Thymus serpillum au P
Farigola Thymus vulgaris au P
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A

N
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Polígon trepador Bilderdykia 
convolvulus

C

Bumgabilia Bouganvillea spp.
Vidalba Clematis sp. au C
Heura Hedera helix au P
Gessamí blanc Jasminus 

officinalis
C

Lligabosc Lonicera spp. au C
Trepadora de Virgínia Partenocissus 

quinquefolia
C

Morella Solanum 
jasminoides

P

Glicinia Wisteria sinensis C

G
ES

PA

Cynodon dactylon
Festuca 
arundinacea
Paspalum 
veginatum
Festuca ovina
Festuca rubra

La gestión de los residuos en las viviendas de Nostra Llar en su mayor parte sigue 
un recorrido lineal, que deberíamos tender a convertir en cíclico. 

La presencia de jardines en las viviendas las hace ideales para el reaprovechamiento 
del agua de lluvia y de los resultados de la transformación de los residuos sólidos.

En la actualidad en Sabadell, la gestión de ambos se ha regulado:

AGUA
Ordenanza Reguladora de los Usos y Ahorro de Agua en Sabadell (2010) 
Viviendas unifamiliares:
a) Superficie construida >150 m2 y zona verde <100 m2. Han de incorporar: un 
sistema de reaprovechamiento de aguas pluviales o un sistema de reutilización 
de aguas grises.

b) Superficie construida >150 m2 y zona verde >100 m2. Han de incorporar: un 
sistema de reaprovechamiento de aguas pluviales y un sistema de reutilización 
de aguas grises.

RESIDUOS ORGÁNICOS
No se contemplará ningún beneficio a los vecinos que hagan compostaje puesto 
que la normativa urbana de Sabadell ya premia este tipo de iniciativas:

Ordenanza Fiscal número 3.6 reguladora de la Tasa de Residuos (2018)
b.9. Personas físicas. Bonificación o beneficio fiscal del 90 % sobre la cuota por 
comportamiento ambiental respetuoso. Si se acredita que se hace compostaje 
(tratamiento de los residuos orgánicos) y recogida selectiva (papel y cartón, vidrio,  
envases, aceite de cocina). Su cumplimiento se comprueba en una visita técnica. 
La fracción orgánica deberá ser eliminada a nivel doméstico o en la zona de 
actividad agrícola del término municipal de Sabadell.

Las ventajas de este proceso son:

- Transformación de residuo en recurso: los residuos orgánicos (1kg) se 
transforman en compost (600g), que se puede utilizar en jardines y huertos. 
Este es de gran calidad y presenta numerosas ventajas: es natural, sin compuestos 
químicos, rico en macro y micronutrientes, aumenta la capacidad de retención 
hídrica (hay que regar con menos frecuencia) y facilita el drenaje.

- Reducción de la generación de residuos: hasta un 40 % en peso y volumen

- Cierre del ciclo de la materia orgánica.

REUTILIZACIÓN DE AGUA
SEPARACIÓN Y TRATAMIENTO

CAPTACIÓN DE AGUA
Y ALMACENAJE

ESTADO ACTUAL

RESIDUOS ORGÁNICOS
No existe una normativa que exija el reciclaje de los residuos 
producidos a nivel doméstico o en el jardín.

Tampoco hay facilidades o lugares específicos a nivel de barrio para 
fomentar estas iniciativas.

A nivel individual, algunos vecinos lo hacen de forma voluntaria 
para reducir su impuesto de residuos.

AGUA
Las viviendas en Nostra Llar actualmente y según la normativa, 
deben tener una sueperficie construida de 70m2 a 105 m2 y podrían 
llegar hasta los 140 m2 con las ampliaciones propuestas en esta 
nueva normativa en el caso más extremo. 

En la mayoría de los casos, no se llegará a los 150 m2, por lo que 
la normativa de Sabadell no exige el reaprovechamiento de aguas 
pluviales o la reutilización de aguas grises.

En la actualidad el agua recogida por los canalones en la mayor 
parte de los casos se vierte a la parcela. Algunas viviendas incluso 
carecen de sistemas de recogida de agua de lluvia de la cubierta.

Se introduce como un incentivo para la reutilización de aguas, bien 
individualmente o en agrupaciones de vecinos. 

Para ello se otorgará un punto a aquellos vecinos que recojan el 
agua de lluvia proveniente de todas las cubiertas del edificio original 
y las ampliaciones realizadas y la acumulen para su uso en riego. Se introduce como un incentivo para la reutilización de aguas, bien 

individualmente o en agrupaciones de vecinos. 

Para ello se otorgará un punto a aquellos vecinos que recojan el 
agua de lluvia y las aguas grises (provenientes de duchas, bañeras 
y piscinas) mediante una red separativa que posteriormente pueda 
o:

- Conectarse a una red urbana de las mismas características
- Diseñarse para la reutilización del agua en inodoros.

REDUCCIÓN DE LA DEMANDA DE AGUA POTABLE RED SEPARATIVA
Previsión para la adaptación a la futura conexión a una 
red municipal de estas características.

REDUCCIÓN DE LA DEMANDA DE AGUA POTABLE 
Se puede conseguir un ahorro de 18-21 litros/persona/
día (consumo medio de agua para inodoros que tienen 
incorporados sistemas de ahorro de agua) hasta 30 litros 
(sistemas convencionales).

RESIDUOS

< 100 m2

> 100 m2

< 100 m2

> 150 m2

> 150 m2

< 150 m2

/

+

+1
punto

+1
punto

Originalmente las parcelas de las viviendas de Nostra Llar no estaban 
pavimentadas y la separación entre vecinos se realizaba mediante arbustos.

La única posibilidad contemplada por la normativa (art.19) para contar con una 
valla de altura superior a 1,20 m es utilizar elementos vegetales.

VEGETACIÓN CONTEMPLADA
Se trata de especies que combinan el bajo consumo hídrico con su atractivo. Estas 
pueden ser: autóctonas (au) si crecen silvestres en cualquier zona de la península 
ibérica o alóctonas (al) si no; y de hoja caduca (C) o perenne (P).

La vegetación además tiene la capacidad de absorber CO
2
 de la atmósfera, a 

continuación se indica una estimación de lo que absorben algunas de ellas.

Para preservar la imagen de ciudad-jardín la Modificación del Plan General de 
2010 para Nostra Llar, se definen unas franjas libres de edificación (art.13), las 
frontales de las viviendas, adyacentes a los viales, que han de permanecer libres 
de edificación, con una pavimentación inferior al 30 % de su superficie y con 
tratamientos de tipo vegetal en el área restante.

VEGETACIÓN
ARBUSTIVAS Y ARBOLADO

INFILTRACIÓN AL TERRENOESTADO ACTUAL

AUMENTO DE LA BIODIVERSIDAD

MEJORA DEL MICROCLIMA
Disminución local de la temperatura debido a la humedad

ABSORCIÓN DE CO
2

Las especies de porte medio contribuyen en mayor medida 
a la absorción de CO

2
 que otras arbustivas o tapizantes.

PROTECCIÓN SOLAR
Si las especies escogidas son de hoja caduca, actúan como 
protección solar en verano y contribuyen a la captación en 
invierno.

MEJORA DE LA CALIDAD DEL SUBSUELO

MEJORA DEL DRENAJE DEL TERRENO
Mayor infiltración de agua y menor escorrentía.

AUMENTO DE LA BIODIVERSIDAD

MEJORA DEL MICROCLIMA
Disminución local de la temperatura debido a la humedad

Para mejorar la calidad del subsuelo se premiará por la adopción 
de una de las siguientes soluciones en el tratamiento de la 
pavimentación de la parcela:

PAVIMENTACIÓN PERMEABLE 
En al menos un 70% de la superficie no construida. Se puede 
implementar alguno de los siguientes sistemas:

Se premiará con un punto la inclusión en la parcela de al menos:
- Un árbol de porte medio. 
- Una de las siguientes opciones:
  - Un mínimo del 70% de la superficie no construida de la 
parcela con tratamientos de tipo vegetal.
 - Vegetación de tipo tapizante, arbustiva, enredaderas.
 
Las especies utilizadas en todo caso deberán ser autóctonas, ya que 
cuentan con menores requerimientos de riego y mantenimiento por 
su capacidad natural de adaptación al clima.
Se tomarán como referencia las indicadas en la Guía de aplicación 
de la Ordenanza Reguladora de los Usos i el Ahorro del Agua en 
Sabadell (2010), Anexo 6: Recomendaciones para la selección 
de especies para las zonas verdes ajardinadas; que comprende 
especies de árboles, arbustos, matas, enredaderas y césped.

PAVIMENTO IMPERMEABLE + INFILTRACIÓN 
CONTROLADA AL TERRRENO
Como alternativa si se desea conservar 
pavimentos similares a los actuales, 
se contempla recoger el agua de estas 
superficies en un depósito o cisterna para su 
reutilización en riego o posterior filtrado al 
terreno.

Pavimentos mixtos verdes

Pavimentos verdes drenantes

Césped autóctono

Arbol de porte medio

Pavimentos drenantes

En la actualidad, la mayoría de las viviendas tienen prácticamente  
la totalidad de la superficie libre de edificación de la parcela 
pavimentada con materiales poco permeables. Esto implica:
- subidas de temperatura debido a la inercia térmica e índice de 
albedo.
- empeoramiento de la calidad del subsuelo.

La separación entre parcelas vecinas en muy pocos casos continúa 
siendo vegetal, al igual que las vallas que limitan con la calle. 

Las zonas con vegetación son escasas y a menudo se limitan a 
un árbol por parcela y vegetación en jardineras independientes 
colocadas sobre el pavimento.

Entre los árboles más comunes que se encuentran en las viviendas  
actualmente estaán los limoneros, naranjos y olivos.

Tratamiento de valla, límite o filtro visual 

BIODIVERSIDAD

franja de respeto

1,
80

1,
20

70 % tipo vegetal
30 % pavimentado

+1
punto

+1
punto
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